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CASO Nro. 1921-21-EP 

                                                              

RAZÓN.- Siento por tal que, en la ciudad de Quito, a los treinta días del mes de 

agosto de dos mil veintiuno, se notificó con el Auto de Sala de Admisión de 05 

de agosto de 2021, a los señores: Alcalde y Procurador Síndico del Gobierno 

Autónomo Descentralizado Municipal del Cantón El Triunfo, en los correos 

electrónicos: juridico@el-triunfo.gob.ec; mbermudez1013@gmail.com; 

humbertmurillo@hotmail.com; María De Lourdes García Fabre, en el correo 

electrónico: maria.delourdes.garcia@hotmail.com; Procurador Judicial de los 

Herederos de Clemente Fabre, en los correos electrónicos: 

azaelmorenoaguirre@hotmail.com; cjcuadrosyasociados@hotmail.com; 

nfvasco@hotmail.com; Dick Fabre Cedeño, en el correo electrónico: 

marlene.spooner@hotmail.com; Azael Morano Aguirre y Tatiana Vásconez 

Fabre, en los correos electrónicos: azaelmorenoaguirre@hotmail.com; 

draceciliaandino@hotmail.com; Herederos conocidos y presuntos de quien en 

vida fue Clemente Horacio Fabre Johnson, en el correo electrónico: 

sdelgado@legal.ec; Javier Horacio Fabre Delgado, Gustavo Adolfo Fabre 

Delgado y Alejandro Washington Beckmann Fabre, en el correo electrónico: 

miel.san@hotmail.com; Jean Marcel Fabre Fabre y Boris Fabre Fabre, en los 

correos electrónicos: borisfabre@hotmail.com; 

consultoriojuridicolegal@hotmail.com; jeanmarcelfabre@gmail.com; 

nivelexpo.abogados@gmail.com; emi_huerta@hotmail.com; 

colitohuertaja@hotmail.com; jeanmarcelfabre.fabre@gmail.com; Johnny Cóndor 

Maldonado, en el correo electrónico: jcondor@hotmail.com; María Dolores 

Moncayo Echeverría y Gisella María Moncayo Echeverría, en el correo 

electrónico: cruz_cruz_ab@yahoo.com; Rosa América García Fabre de Fabre y 

Harry Ronald Fabre Vasco, en los correos electrónicos: 

ragarciafabre@gmail.com; mgf_30@yahoo.com; y, a la Procuraduría General del 

Estado, en los correos electrónicos: notificacionesDR1@pge.gob.ec; 

marco.proanio@pge.gob.ec; alexandra.mogrovejo@pge.gob.ec; conforme consta 

de los documentos adjuntos.- Lo certifico.- 
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Saludos Cordiales,
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